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TIPO DE DOCUMENTO ' 	 FECHA DE EXPEDICIÓN 	06/09/2022 /4 	 ISUC. EXPEDIDORA. AGENCIA BUCARAMANGA 
1 

VIGE 	DESDE 	 I- 	
VIGENCIA DEL IIIIIInFICADO DESDE 

' 	
NCIA 	 VIGENCIA HASTA 	 i 	HGANGIADELTSATIRCADHHASTA  

2 	E 24:00 Horas Del 	: 18/B9/2025 	; 	 N/A 	 N/A 	 N/A 

	

ea 1 ea Horas Del 	10/08/202 N/A  

TOMADOR 	. PC SYSTEM S .A.S l'FF 	 RoDOCEDENTIDAD i901.046.407-0 / 

pgECCÓM 
	 . CARRERA 15 * 10 N - 65 LOCAL 33 N - 2 ECO CENTRO COMERCIAL E 	Y^ 	 : 	110.00010 315390E143 	ic 

ASEGIHIADLN 	:MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 	FF" 	 DOC.1019ITIDAD 
1  

CARRERA 7 NO. 9-43 PALACIO MUNIC. i. 	 1USFONO 

Ft 

890.205.383-6 /- 

. 16561529 
. 	. 	_ 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA ' 	
MhDOC.11319EITIIMI 	890.205.383-6 	,F 

J 
I 	DIRRDCTOM 	CARRERA 7 NO. 9-43 PALACIO MUNIC. ..- 	 TELAFONO 	i 6561529 

. 	. 	 ' 	• 	• 

OBJETO DE CONTRATO 

GARANTIZAR 	EL 	PAGO 	DE 	LOS 	PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA NO. 	94449, 	' 

CUYO 	OBJETO 	ES 	LA 	COMPRA 	VENTA 	DE 	EQUIPOS 	DE 	COMPUTO, 	EQUIPOS 	DE IMPRESIÓN Y VIDEOPROYECTORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

PARTICIPACION 	CIUDADANA 	DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA A TRAVÉS DE LA GOBERNANZA 

, COLABORATIVA, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

- - — -- 	--------- 	-- _____________ 	--.----.---- 	 ... ________ 	---------- 	--- 

NOMBRE DEL 	 VIGENCIA DESDE 	. 	
-1-...... 	

VALOR  
1 	

VIGENCIA HASTA 	t 	MAME-CURADAS 	I 

Comal:MIENTO 	 00:00 moras Del 10/19/20221 	24:00 Horas Del 18/03/2023k 	 863.785,70 ' 	 6.666,67 

	

+ 	 -1— 	 --- 
- PRESTACIONES SOCIALES 	 ' 	 00:00 Horas Del 10/88/2022: 	24:190 Horas Del 18/09/20253/ 	 431.892,85 + 	 6.666,67 

+_ 
	

I'   

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 	 ' 	0E00 Horas Del 10/0/U2022, 	24:00 Horas Del 113/03/2823;,; 	 863.785,70 	 6.666,67 

1 	
: 	 I  

- -- I 

	

TOTAL ASEGURADO 	I 	$ 	2.159.464,25 
• — 

-- 	 --- 

	

F 	 (-. 	
TIPO 	 16. ~DOMO& 

	
' 	PRIMA ERUTA 

, 

$ 	 20.000,01 

!PARIA EUGENIA ARENAS D AZ 	 ; AGENTES 	 100,06 
: 	 DESCUENTOS , 

I--- 
S 

--- 

- — 	- - -- ---- - 	__ 	.. 	 ._ _ 	__._ . 

arrxteuoÓNODASEGURo 
 --- — 1.  —

COMPAÑIA 

EXTRA PRIMA 
____ _ 	__ _ _ 

GASTOS EXP. 

20.800,01 ' 

$ 	 5.000,00 ..  

_, 	 IVA $ 	 4.750,00 

COMENTO DE PAGO i DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 06/09/2022 	 j TOTAL A PAGAR 
„ 	. 

$ 	 29.750,01 

, 
CONDICIOMIM GENERALES DE LA PÓLIZA 

---- 	••••- 	-- 	• • 
INFORMAOON VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUAUZAOON DE ES DE OBLIGATORIO OJMPLIMENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR 

CATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA) 	
I 

EL TOMADOR WO ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE 10530 DIAS CONTADOSA PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1064 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR a ARTICULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA 

o« LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN oirromAnco DEL CONTRATO Y DARÁ «atoo oso COMPAÑIA 1 	1; 

DE SEGUROSPARA EXIGIR EL soco DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE a POLLEA. 	 . 	g 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA '  
MANIFIESTO ADEMAS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑIA Y/0 POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUI 

	y. 

INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COSER I UPA. MI COMO LAS GARANTIA& EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMARLA 
PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. 
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CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 
ENTIDADES ESTATALES (DECRETO 

1082 DE 2015) 

1. RIESGOS AMPAROS 

tu compañía siempre 

LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA HASTA EL 
MONTO DEL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS 
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA  ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRA_RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL 
VALOR Or'0711:4. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SI, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES Y ALCANCE QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN: 

AM DE SERIEDAD~FERTA 

LAGARANTÍA DESERIEDADDE L.A1DFEIITA CUBRE LASANCIÓNDERIVA A DEL INIIMPLINVENTO 
DE LAS  FE 	Yi LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJU DICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, 
SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES. 

1.1/ EL I ETIRODELAOFERTADESPUÉSDEVENCIDOELPLAZO FIJADÓPAPALAPpESÉNTACIÓN 
DE LAS OFERTAS. 

1.13 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

• 
1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE: 
(I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO; 
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y 
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO 

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

06/04/2021 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D001 
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1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: (A) EL 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ 
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA. 

1.5 AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
CONTRATA:é1~EL PERSONAL UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO ÁMPARADO. 

• LA ENTIBAD ESTATAL NO DEBE._ EXIGIR UNA GARANTÍA PARA CUBRIR ESTE RIESGO EN 

LOS CONTRATOS QUE svEJÉCUTE FUERA 1) L TERRITOMO-NACIONAL CONT°nRSONAL 

CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL COLOMBIANO. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD'Y CALIDAD DE OBRA. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA 
OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 

1.7 AMPARO DE -CALIDAD DEL SERVICIO. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO 

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES  

• 
ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO. 

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD 
I M PUTABLEALCO NTRATISTAGARANTIZADO, D ERI VADOS DE U N PROCESO DE RESPONSAB ILI DAD 
FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

06/04/2021-1317-P-0S-PPSUS2R000000059-D001  
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ARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

TUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 

DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS 

IENTO PREVENTIVO AL QUE ESTE 

TREGADOS CON OCASIÓN DEL 
SCURSO DEL TIEMPO. 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPE 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FO 
O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA). 
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES 
AL CONTRATO. 
2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO OLA FALTA DE MANTEN! 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL. 
2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES E 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRA 

3. SUMA ASEGURADA 

LA5U 	ÉGSDA DETERMINADA PARA CADA AMPAR 
DELIMITA LA RE5tre.NSABILIDÁD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA N CASO DE 5INIESTRO. 

VI  

LA VIGENCIA OSIOS AMPARO TORGADOSPOR'LÁ P 	 STAR 
EN LA 	"tUtA O ENSUS SNEXOS. EN 105 G ITR u D& tI 	 LO 
2.2.1.2.3.1'.3 DEL DECRETO 1082 DE 2015, EL GARANTE TIEÑ: LA FACULTA LEGAL 	D IDIR 
NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL D: BE INFORMAR SU DECISIÓN POR 
ESCRITO A LA ENTIDAD ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MES S ANTES DEL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO DE LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO AFECTA LA GARAN. IA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O 
PERODgCONTRACTUAL1 ION. 51EL GARANTE NO LAVISO-C A p4IPACIÓ N 
MENOIONAtA 	ION* 	A-110701:11-1ENÉ UNA NUEVA 	ANIJAI> 	CfSOGADO A 
GARANTIZAR LA 'ETAPA DEL CONTRATO O EL PERÍODO CON RACTUAL SASIGUIENTE. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ELARTÍCULO 1077 EN C• NCORDANCIA CON ELARTÍCULO 
1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL ASE URADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE L• PERDIDA PREVIO AGOTAMIENTO 
DEL DERECHO DE DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL GARAN E, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

N LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA, 

5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBI 
LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CON 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTAT 
CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GAR 
PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HA CUANTIFICADO. EL ACTO 
CONSTITUYE EL SINIESTRO. 

06/04/2021 -1317-P-05-PPSU 
06/04/2021-1317-NT-P-05- 

O PROCESO Y GARANTIZADOS 
RATISTA Y DE SU GARANTE DE 
A LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO 
L DECLARE LA CADUCIDAD DEL 

NTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA 
DMINISTRATIVO DE CADUCIDAD 
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5.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU 
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE 
MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE CONSTITUYE EL SINIESTRO. 

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU 
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE 
EL INCUMPLIMIENTO, PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL 
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

6.P 	DIMIE 	ARA,SIIPP 1Ñ t4UL sir  , CIONESY DECLARATORIAS DE 

e 	IN MPLIMIWTO. 

LAS ENTIDADES SO M ETI DASÁLESTÁTLITD GEN E RALD E CONTRATACIÓNpE LAAD lvHNLSTRAQó N 
PÚBLICA PODRÁN .DECLARAR EZIMCW(IPLImipiTo, cuANTIFICANOLQt PER,R,IICIOSDEL 
mIsmeomppmWas MULTÁS Y1ÁNCItINES PAgÁDÁS EN EL CeNTFVATÓi:V. FiACER EFECTIVA 
LA CLÁUSSPEÑAL. PARA-TAL EFECTD OBSER RAht-EL SIGUIENTE:01CSD MENTÓ: 

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL 
CONTRATISTA, LA ENTIDAD PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO. 
EN LA CITACIÓN , HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LDS HECHOS QUE LA SOPORTAN, 
ACOMPAÑANDO EriNFÓRMEDE INTERVENTORíA O DE SUPEOSIÓNIÉN EL QUE SE SUSTENTE 

LA ACTUACIÓN Y-ENUNCIARA LAS NORMAS o CLÁUSULAS' POSIBLEMENTE-MOLADAS Y LAS 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA 
ACTUACIÓN. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA 
LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CONSISTA EN PÓLIZA DE SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE LA MISMA MANERA; 

410 	13) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, PRESENTARÁ 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES 
NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN 
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO SEGUIDO SE 
CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA O A QUIEN 
LO REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN DESARROLLO DE 
LO CUAL PODRÁ RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO, APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR 
LAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD; 

C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE CONSIGNE LO 
OCURRIDO EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Y LA CUAL SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN DICHO 

06/04/2021 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D001  
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ACTO PÚBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ A DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE LA MULTA, 
SANCIÓN O DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN ASÍ PROFERIDA SÓLO 
PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ EN 
LA MISMA AUDIENCIA. LA  DECISIÓN SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN LA 
MISMA AUDIENCIA; 

D) EN CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD 
O SU DELEGADO, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN DE 
PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS 
QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN 
DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE 
LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ 
FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA  ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO 
EL PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE CONOCIMIENTO 
DE 	 DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO 

SI LA EÑ a  D ESTATAL CO 	 ASEGU 
DEL INCUMPLIMIENTO, OsON 4 v ST ORIDA 

	

DEL C 	R ,ASTA GA 

	

CE PTO, SIMP 	R4ACCV - S 1014,  
EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALAD  
CUAL

D EN 
LOS ARTICULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO CIVIL. IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR DE 
LA INDEMNIZACIÓN, 	EL CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O 
EXTRA O InDKIAI,O1Er" Ott4EROCIODE LAS ACCIONES DERIVADAS pEripittivw CUYO 
CUMPLIMIENTdIS€ tiAIWNTIZÁ OOP tAIDRESENTÉ-k5LIZA.  

8. PAGO DEL SINIESTRO. 

LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ: 

8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD CONTRATANTE PARA 

41 	RECLAMAR EL PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA 
RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL. 

8.2 PARA ELCASO DEL NUMERAL 5.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTEA LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
QUE HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE 
LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO 
DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA 
DE ESTE CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN. 

• 
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83 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE CONSTITUYA LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA 
NO EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA 
APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE CLAUSULADO 
O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 
COMPENSACIÓN. 

PARÁGRAFO. - DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA 
ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, 
PARA ESTE ÚLTIMO EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA. 

LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD NO IMPEDIRÁ QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA TOME POSESIÓN DE LA OBRA O CONTINÚE INMEDIATAMENTE LA EJECUCIÓN DEL 

• OBJETO CONTRATADO, BIEN SEA A TRAVÉS DEL GARANTE O DE OTRO CONTRATISTA. 

EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO LA ASÉGU RADO RA 
RESOLVIERA CONTINUAR, COMO'CESIONA1110 A FAVOR DE QUIENºÓETERMINE 	CON LA 
EJEcupON~NTRATQY LAENTIDAD EST4TAL CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA 1A CESIÓN DEL 
CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ 
GARANTÍAS. 

9. CE1j9DOWIJOCUZIps,a0N, 
— — 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA 
AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS, 	6 

LA ASEGURADORA A SOLICITUD DEL CONTRATISTA GARANTIZADO EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO 
O ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL 
RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA GARANTIZADO Y 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA. 

• 10. SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 
1993 ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE SUBROGA 
HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

11. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN 
UNILATERAL. 

06/04/2021 -1317-P-05-PPSUS2R0000000591)001 
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12. NATURALEZA DEL SEGURO 

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN, NO ES 
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL Y SU EXIGENCIA ESTÁ SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y SU CUANTIFICACIÓN. 

13. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL 
DERECHO DE DEFENSA 	DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y EL GARANTE. 

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

EN C 	ISTIR, AL MOMENTO DE SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON 
RE O CONTRATC1 ÉL IMPORTE DÉ LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAY LUGAR, 
SE DISTRIBUIRÁ g*TRO LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS- CUANTÍAS DE SUS 

• 	RESPEqTJNW

- 

SEGUROS 	
, 

f~l 

 COAS 

EN d(WDOWSTIR COASEGO:10 AL.• QUE -SE 14tErtaRE 	 ,tt D(i DE 
COMERCIÓ, sEl. IMPORTE DE LÁ INDEMNIZACIÓN A QUE RAYA 1.1471 SÉ DISTR 	iÁ ETITRE 
LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN 
QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA 
SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO. 

16. PILSSCItti 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR 
LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO. 

17. DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS EN 

• EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS 	DÍAS DEL MES 
DE 	 DE 20 

EL TOMADOR/ASEGURADO 

06/04/2021-1317-P-05-PPSUS2R000000059 D001 
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NU860.037.01345 

SOMOSCRANDESCONTWBUYENTES 
WAPÉUMENCOMLIWAUTORETENEDORES 

Afiliados 

=Ce PASMatAPF 

    

LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

CERTIFICA: 

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza B-100028600 y endoso, O cuyo afianzado es: PC 

SYSTEM S.A.S Asegurado o Beneficiario: MUNICIPIO DE PIEDECUESTA / MUNICIPIO DE PIEDECUESTA , expedida 

por la Compañía en 06/09/2022, no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del 

Tomador o de la Compañía. 

AGENCIA BUCARAMANGA a los 06 días del mes SEPTIEMBRE del año 2022. 

Firma Autorizada - Compañia Mundial de Seguros 5A. 

CurnplImnslossuencedenuolzo planeta reddandoresponsablernente. 
ProtepeelMedbAmbienteedandola Impeslándeestedoosnento. 



ui 1 1 

Corresponsales 
OPCIÓN1 „ 118I 1111 111 216  

22180223 Referencia de Pago No. 

EFECTIVO í  

PC SYSTEM S.A.S Nombre / Razón Social 

Intermediario 

CARRERA 15 # 10 N — 65 LOCAL 33 N— 2 ECO CENTRO COMERCIAL E 901045407 

MARIA EUGENIA 
ARENAS DIAZ 

22180223 Referencia de Pago No. 

PC SYSTEM SAS Nombre / Razón Social 

Intermediario 

CARRERA 15 # 10 N — 65 LOCAL 33 N— 2 ECO CENTRO COMERCIAL E 
MARIA EUGENIA 
MENAS DIAZ 

901046407 

06/09/2022 

8-100028600 

10/08/2022 	18/09/2025 

Fecha Limite de Pago 

Prima 

IVA 

VALOR TOTAL A PAGAR $ 

EFECTIVO 

Cheque 

06/10/2022 

25.000,01 

4.750,00 

29.750,01 

Datos del Cliente 

Apreciado Cliente: 

ESPACIO PARA EL TIMBRE 
UNICAMENT 

- PATRIMONIOS AuTONOmOS CREDICORP CAPITAL FIOLICIARLA 

NO SE ACEPTAN CHEQUES OE OTRAS PLAZAS.  

ros undial 

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

- BANCO - 

Mundial de Seguros S.A. 
860.037.013-6 Recibo de Pago 

- CLIENTE- 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
• . • 	. 	4:14 • 182 

Póliza No. 

Periodo Facturado 

Fecha de Facturación 

DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
82 

06/09/2022 

8-100028600 

10/08/2022 	I. 18/09/2025 

Fecha Limite de Pago 

Prima 

IVA 

VALOR TOTAL A PAGAR $ 

06/10/2022 

25.000,01 

4.750,00 

29.750,01 

. 	 11, I 
POLIZA 

Datos del Cliente Cheque 

Póliza No. 

Periodo Facturado 

770„e 
	11  MIL 	

)0000000 

 1 	1,6 
2 21006 

Bancos 
Corresponsales 

OPCIÓN 2 



 

Recibo de Pago 
Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

• • • • 	I 	• 

A continuación te brindamos ní-ormaeón de los d.rotos medios de pago que tendrá: a disbosicion 

OPCIÓN 1 

CaxitaL 9-143° 	 elle  

• Mercar  nCORR B ItO    
El 

ESPONSALES 

OPCIÓN 2 

N Scotiabank 	a DAVMENDIN 

. 

BancodeBogotei Bancolombia e$ 

Banco de Occidente 

El 
BANCOS 

1  

M 
CORRESPONSALES 

 

Tu compañía siempre 

 

o 
o 

o 
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mundial RECIBO ELECTRONICO No. 1579335189 

OBSERVACIONES: 

FIRMA AUTORIZADA 

Ramo: CUMPLIMIENTO Póliza(s): 100028600 Certificado(s): 22180223; 

NIT: 860.037.013-6 	 CIUDAD Y FECHA: BUCARAMANGA 2022/09/06 16:47:09 

VALOR TOTAL: 29.750,00 

RECIBO DE: PC SYSTEM S.A.S 

NUMERO DE IDENTIFICACION: NIT 901046407 

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS 

FORMA DE PAGO: 

Medio De Pago 	No. De Documento 	No. De Autorización 	 Entidad 	 Valor 

20221000489578 	 1640892816 	 BANCO DAVIVIENDA 	 29,750.00 

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50 CORREO: 

TES-08N-05/2019 
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ACTA DE APROBACION DE POLIZAS 

Código: F-GA-020 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

hElaboró: Secretaría General — Área de Contratación 

Versión: 0.0 

Revisó: Oficina Asesora Jurídica 
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Aprobó: SGC 

Código: F- GA-020 

ACTA APROBACION DE POLIZAS PROCESO DE COMPRA COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE - TIEDA VIRTUAL CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

Y PATIÑO Y CONTRERAS CIA S.A.S. 

A los ocho (08) días del mes de septiembre de 2022, se procede a revisar y aprobar la 
Póliza de Garantía No. B-100028600, expedida por la compañía aseguradora SEGUROS 
MUNDIAL S.A. a favor del Municipio de Piedecuesta, en virtud del contrato arriba 
identificado: 

Póliza No. B-100028600 Fecha de expedición de la póliza: 06 de Septiembre de 2022 

Proceso de verificación: 

CRITERIO 

VERIFICACIÓN 
(Para que la póliza sea aprobada 
debe responder y escribir Sí en 
las siguientes casillas. Cuando se 
trate de amparos no exigidos 
para el contrato se suprime esa 
casilla) 

La 	póliza 	tiene 	como 	asegurado 	y 	beneficiario 	al 
Municipio de Piedecuesta identificado correctamente con 
su NIT. 

SI 

La póliza tiene como tomador al contratista, debidamente 
identificado con nombre, cédula o NIT. 

SI 

La póliza corresponde al objeto del contrato SI  

La póliza se encuentra firmada por el tomador SI  

El 	valor 	asegurado 	y 	la 	vigencia 	del 	amparo 	de 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO coinciden con lo 
requerido en el contrato 

SI 

El valor asegurado y la vigencia del amparo de CALIDAD 
DEL SERVICIO coinciden con lo requerido en el contrato 

SI 

El valor asegurado y la vigencia del amparo de PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 	LABORALES 	coinciden 	con 	lo 
requerido en el contrato 

SI 

El valor asegurado y la vigencia del amparo de BUEN 
MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO 
coinciden con lo requerido en el contrato 

N/A 

El 	valor 	asegurado 	y 	la 	vigencia 	del 	amparo 	de 
DEVOLUCION DE PAGO ANTICIPADO coinciden con lo 
requerido en el contrato 

N/A 

El 	valor 	asegurado 	y 	la 	vigencia 	del 	amparo 	de 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA coinciden con 
lo requerido en el contrato 

N/A 

El valor asegurado y la vigencia del amparo de CALIDAD N/A  

COPIA CONTROLADA 



Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 
coinciden con lo requerido en el contrato 

El valor asegurado y la vigencia del amparo de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
coinciden con lo requerido en el contrato 

N/A 

Se aprueba la póliza citada en la referencia por reunir los requisitos de vigencia y cuantía 
exigidos por el Municipio de Piedecuesta, de acuerdo a la cláusula N°12 del acuerdo 
marco de precios para la compra o alquiler de computadores y periféricos ETP -III CCE-
280- a MP-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y los proveedores. 

1110 
F.  a 

• J ANETTE ANTILLA VALDEZ 
Secretaria •e Gobierno y Participación Ciudadana 

Proyectó: Carolina Beltrán Pinilla 
CPS Secretaria de Gobierno y Parti ipación Ciudadana 

COPIA CONTROLADA 

(s‘ 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

Código: F-GA-020 

Versión: 0.0 
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